
 
 

 
 
 

 
 

ANEJO 2  

Lista Europea de Residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la 
Directiva 75/442/CEE, sobre residuos, y con el apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 
91/689/CEE, sobre residuos peligrosos (aprobada por la Decisión 2000/532/CE, de la 
Comisión, de 3 de mayo, modificada por las Decisiones de la Comisión, 2001/118/CE, 
de 16 de enero, y 2001/119, de 22 de enero, y por la Decisión del Consejo 2001/573, 
de 23 de julio)  

ÍNDICE  

Capítulos de la lista  

01 Residuos de la prospección, extracción de minas y canteras y tratamientos físicos 
y químicos de minerales.  

02 Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca ; 
residuos de la preparación y elaboración de alimentos.  

03 Residuos de la transformación de la madera y de la producción de tableros y 
muebles, pasta de papel, papel y cartón.  

04 Residuos de las industrias del cuero, de la piel y textil.  

05 Residuos del refino del petróleo, de la purificación del gas natural y del 
tratamiento pirolítico del carbón.  

06 Residuos de procesos químicos inorgánicos.  

07 Residuos de procesos químicos orgánicos.  

08 Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización (FFDU) de 
revestimientos (pinturas, barnices y esmaltes vítreos), adhesivos, sellantes y tintas de 
impresión.  

09 Residuos de la industria fotográfica.  

10 Residuos de procesos térmicos.  

11 Residuos del tratamiento químico de superficie y del recubrimiento de metales y 
otros materiales ; residuos de la hidrometalurgia no férrea.  

12 Residuos del moldeado y del tratamiento físico y mecánico de superficie de 
metales y plásticos.  

 

 

 

 



 

 

 

13 Residuos de aceites y de combustibles líquidos (excepto los aceites comestibles y 
los de los capítulos 05, 12 y 19).  

14 Residuos de disolventes, refrigerantes y propelentes orgánicos (excepto los de 
los capítulos 07 y 08).  

15 Residuos de envases ; absorbentes, trapos de limpieza, materiales de filtración y 
ropas de protección no especificados en otra categoría.  

16 Residuos no especificados en otro capítulo de la lista.  

17 Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas 
contaminadas).  

18 Residuos de servicios médicos o veterinarios o de investigación asociada (salvo 
los residuos de cocina y de restaurante no procedentes directamente de la prestación de 
cuidados sanitarios).  

19 Residuos de las instalaciones para el tratamiento de residuos, de las plantas 
externas de tratamiento de aguas residuales y de la preparación de agua para consumo 
humano y de agua para uso industrial.  

20 Residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables procedentes de 
los comercios, industrias e instituciones), incluidas las fracciones recogidas 
selectivamente.  
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17 Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas 
contaminadas)  

17 01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos.  

17 01 01 Hormigón.  

17 01 02 Ladrillos.  

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos.  

17 01 06* Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos, que contienen sustancias peligrosas.  

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de 
las especificadas en el código 17 01 06.  

17 02 Madera, vidrio y plástico.  

17 02 01 Madera.  

17 02 02 Vidrio.  

17 02 03 Plástico.  

 

 

 



 

17 02 04* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas.  

17 03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados.  

17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla.  

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01.  

17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados.  

17 04 Metales (incluidas sus aleaciones).  

17 04 01 Cobre, bronce, latón.  

17 04 02 Aluminio.  

17 04 03 Plomo.  

17 04 04 Zinc.  

17 04 05 Hierro y acero.  

17 04 06 Estaño.  

17 04 07 Metales mezclados.  

17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas.  

17 04 10* Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias 
peligrosas.  

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10.  

17 06 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen 
amianto.  

17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto.  

17 06 03* Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas.  

17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 
06 01 y 17 06 03.  

17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto (6).  

(6) La consideración de estos residuos como peligrosos, a efectos exclusivamente de 
su eliminación mediante depósito en vertedero, no entrará en vigor hasta que se 
apruebe la normativa comunitaria en la que se establezcan las medidas apropiadas para 
la eliminación de los residuos de materiales de la construcción que contengan amianto. 
Mientras tanto, los residuos de construcción no triturados que contengan amianto 
podrán eliminarse en vertederos de residuos no peligrosos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.3.c) del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el 
que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.  

17 08 Materiales de construcción a partir de yeso.  

 

 

 



 

 

 

17 08 01* Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias 
peligrosas.  

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los especificados 
en el código 17 08 01.  

17 09 Otros residuos de construcción y demolición.  

17 09 01* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio.  

17 09 02* Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, 
sellantes que contienen PCB, revestimientos de suelo a partir de resinas que contienen 
PCB, acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores que contienen PCB).  

17 09 03* Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos 
mezclados) que contienen sustancias peligrosas.  

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 

20 Residuos municipales (residuos domésticos y residuos asimilables procedentes de 
los comercios, industrias e instituciones), incluidas las fracciones recogidas 
selectivamente  

20 01 Fracciones recogidas selectivamente (excepto las especificadas en el 
subcapítulo 15 01).  

20 01 01 Papel y cartón.  

20 01 02 Vidrio.  

20 01 08 Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes.  

20 01 10 Ropa.  

20 01 11 Tejidos.  

20 01 13* Disolventes.  

20 01 14* Ácidos.  

20 01 15* Álcalis.  

20 01 17* Productos fotoquímicos.  

20 01 19* Pesticidas.  

20 01 21* Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio.  

20 01 23* Equipos desechados que contienen clorofluorocarbonos.  

20 01 25 Aceites y grasas comestibles.  

20 01 26* Aceites y grasas distintos de los especificados en el código 20 01 25.  

 

 

 



 

 

 

20 01 27* Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que contienen sustancias peligrosas.  

20 01 28 Pinturas, tintas, adhesivos y resinas distintos de los especificados en el 
código 20 01 27.  

20 01 29* Detergentes que contienen sustancias peligrosas.  

20 01 30 Detergentes distintos de los especificados en el código 20 01 29.  

20 01 31* Medicamentos citotóxicos y citostáticos.  

20 01 32 Medicamentos distintos de los especificados en el código 20 01 31.  

20 01 33* Baterías y acumuladores especificados en los códigos 16 06 01, 16 06 02 
ó 16 06 03 y baterías y acumuladores sin clasificar que contienen esas baterías.  

20 01 34 Baterías y acumuladores distintos de los especificados en el código 20 
0133.  

20 01 35* Equipos eléctricos y electrónicos desechados, distintos de los 
especificados en los códigos 20 01 21 y 20 01 23, que contienen componentes 
peligrosos (9).  

20 01 36 Equipos eléctricos y electrónicos desechados distintos de los especificados 
en los códigos 20 01 21, 20 01 23 y 20 01 35.  

20 01 37* Madera que contiene sustancias peligrosas.  

20 01 38 Madera distinta de la especificada en el código 20 01 37.  

20 01 39 Plásticos.  

20 01 40 Metales.  

20 01 41 Residuos del deshollinado de chimeneas.  

20 01 99 Otras fracciones no especificadas en otra categoría.  

20 03 Otros residuos municipales.  

20 03 01 Mezclas de residuos municipales.  

20 03 02 Residuos de mercados.  

20 03 03 Residuos de la limpieza viaria.  

20 03 04 Lodos de fosas sépticas.  

20 03 06 Residuos de la limpieza de alcantarillas.  

20 03 07 Residuos voluminosos.  

20 03 99 Residuos municipales no especificados en otra categoría.  

 
 
 
 
 
 



 
 
(1)  

En la Directiva 92/32/CEE del Consejo, séptima modificación de la Directiva 67/548/CEE, se 
introdujo el término «tóxico para la reproducción», con el que se sustituyó el término 
«teratogénico». El término «tóxico para la reproducción» se considera conforme a la 
característica H10 del anexo III de la Directiva 91/689/CEE. 

(2)  
La clasificación y los números R remiten a la Directiva 67/548/CEE del Consejo, de 27 de junio 
de 1967, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas 
(DO L 196 de 16.8.1967, p. 1), y sus modificaciones posteriores. Los límites de concentración 
remiten a los fijados en la Directiva 88/379/CEE del Consejo, de 7 de junio de 1988, sobre la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos (DO L 
187 de 16.7.1988, p. 14), y sus modificaciones posteriores. 

(3)  
A efectos de la presente lista de residuos, la definición de PCB es la que figura en la Directiva 
96/59/CE. 

(4)  
Los componentes peligrosos de equipos eléctricos y electrónicos pueden incluir las pilas y 
acumuladores clasificados como peligrosos en el subcapítulo 16 06, así como interruptores de 
mercurio, vidrio procedente de tubos catódicos y otros cristales activados. 

(5)  
Para el ámbito de este código, son metales de transición: Escandio, vanadio, manganeso, 
cobalto, cobre itrio, niobio, hafnio, tungsteno, titanio, cromo, hierro, níquel, zinc, circonio, 
molibdeno y tántalo. Estos metales o sus compuestos son peligrosos si aparecen clasificados 
como sustancias peligrosas. La clasificación de sustancias peligrosas determinará cuáles de 
estos metales de transición o qué compuestos de estos metales de transición son peligrosos. 
  

(6)  
La consideración de estos residuos como peligrosos, a efectos exclusivamente de su eliminación 
mediante depósito en vertedero, no entrará en vigor hasta que se apruebe la normativa 
comunitaria en la que se establezcan las medidas apropiadas para la eliminación de los 
residuos de materiales de la construcción que contengan amianto. Mientras tanto, los residuos 
de construcción no triturados que contengan amianto podrán eliminarse en vertederos de 
residuos no peligrosos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3.c) del Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero. 

(7)  
Los procesos de estabilización cambian la peligrosidad de los constituyentes del residuo, 
transformándolo de peligroso en no peligroso. Los procesos de solidificación sólo cambien el 
estado físico del residuo (por ejemplo, de líquido a sólido) mediante aditivos sin variar sus 
propiedades químicas. 

 
(8)  

Se considera parcialmente estabilizado un residuo cuando, después del proceso de 
estabilización, sus constituyentes peligrosos que no se han transformado completamente en 
constituyentes no peligrosos pueden propagarse en el medio ambiente a corto, medio o largo 
plazo. 

(9)  
Los componentes peligrosos de equipos eléctricos y electrónicos pueden incluir las pilas y 
acumuladores clasificados como peligrosos en el subcapítulo 16 06, así como interruptores de 
mercurio, vidrio procedente de tubos catódicos y otros cristales activados. 

 

 


